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DIRBCCIÓN- A D M IN IST R A C lÓ N t 
Oalie del Oarmen, núm. 2 9 , prinolpalo

Teléfono núm̂  2.649r

▼BNTA OB BJBMPLARBSs 
Ülnlstorlo do Ici Qobernaofón', planta balar 

Múmero auelto„ 0 ,60 n

G A C E T A  DE M A D R
S U M A R I O

ilnlaterlg de Is iyerras
Eeal dscretn áisponündo gm el Gupitán 0a- 

fmoX d^ Ejérmto D. Vaisriano Weyhr y 
NíCí^mi^ Marqués de Tmerife, eeaa en el 
cargo áe Üapddn gmeral de ¡a cuaria 
Begi6n.‘--P(^ina 576,

Otro nombrando GapiMn gemml áe ¡a 
m afia  Begión n i TmimU gemml don 
Qémr úe Vülar y ViUate, actualOoman^' 
áanie general del Cuerpo y Cuartel de 
ImáM os.—Fégina 576,

Otro nombrando Comandante genérél del 
Cuerpo y Cuartel deImdUdor di leniem  
te general B, Jo$é Garda A Idave, actual 
Gápiéún general de la tercera Región,— 
Fégina 576,

Otro nombrando Capitán general de la íar- 
C3€ra Región al Tmimie géneral D, W m \ 
ceslao MoUns y Lemaur, que actumlmem 
te desempññm igual cargo en Baleares,— 
Fágina576,

Otra nombrando Capitán general de Ba- 
leuTf̂ s alT^enimie generxú D, Francisco 
de Barbón y de Ómtelki,--Página 576, 

Otro duponiendo que d  Teniente general 
D. Eamón González Tablas casa en el car- 
0fí Com^jmo del Cornejo Supremo de 
Btmrm y Marina, y pase á la Sección de 
Me^erm déM ^mdo Mayor General del 
JŜ érc4f o,-^Pdgína 576,

Otro nombrando Consejero del Consejo S u 
premo de Gutsrra y Marina al Tmienie 
general D. Cándido Hernández de Velas ̂ 
co.-^FáQina 576,

Otro promodendo al empleo de Tmimfe 
geneml ál General eta división D, Alberto 
de Borbón y de Castellví, Marqués de 
Sania Mima,—Páginas 576 y 5771 

Otro nombrando Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar al General da divi 
sión í>, AHuro Aisina y Nitlo, actual 
Cons^ero del Supremo de Guerra y Ma* 
rm a r^ F ^ ú m  577,

Otro nombrando Gobernador militar de 
Cariagena y provincia de Murma al Ge- 
m ralúe división D, Diego Muñoz Cobo y 
SwranOj actual Gobernador militar del 
Campo cid Gibraítar,'--Fég4m 577,

Otro nombrando Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al General 
de división D, Miguel de Imaz y Bélica- 
do, actual Gobirnador mihtar de Carta
gena y provincia de Murcia,—Pági
na 577,

Otro nombrando General de la undécima 
División aJ General de división D, Eduar
do de Cañsdo-Argüslies y Meabe,—Pági
na 577,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división al de brigada B, Apolinar Sáem  
de Buruaga y Mateos, — Páginas 577 
y 578,

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General de la primera Re
gión al General de brigada D, José de 
Olaguer Feliu y Ramírez, que escíMCil- 
mmie desempeña igual cargo en la Capi
tanía Gemraí de lá segunda Región,— 
Página 578,

Otro p9 amoviendo al empleo de Gemml de 
brigada al Coronel de Cabalhria B, Ro
berto White Gómez,—Pdfif<ticse 578 y 579,

Íl5i8t@rl9 Je üeolesadis
Real orden concediendo exención del im

puesto qm grava ios bienes de Im perso
nas jurídicas, á favor de los de la funda
ción instituida en Md'aga por B, Loren
zo Armengual de la Mota,--Fágina 579^

Hisafeterlo de la fiofiernaoléas'
Real orden nombrando Médico-Habilitado 

de la Estación sanitaria del puerto de 
Garrucha (Almería), á B, Antonio Lacal 
Montenegro,—Página 580,

Otra disponiendo que D, José María Fran
co cese en el cargo de Maquinista even 
tual de la Estación sanitaria del puerto 
de Alicante.—Página 580,

Iifiist6ri9 ¿9 lestraeeiéB FéMIee 7 Seflis Irteis
Real orden autorizando d D,^ María Luisa 

Navarro Margati, Profesora auxiliar del 
Cúkgio Nacional de Sordomudos y de 
CiegoBrparaqmcon el carácter de pen 
sionada omplte durante diez meses sus 
estudios en Alemania,—-Página 580,

gaialeterle de Fesaentes
Real orden ampUándo hasta el 30 de Junio

próximo el plazo comedido para queso-

liciten la inscripción de aprovechamim* 
tos de aguas públicas cuantos m  lo ha* 
yan verificado hasta la fecha,—Página 
580

Otra disponiendo qm previa la aprnlmción
' de los pliegos de condiciones pméicuyreSt 

se anuncien las subastas de los fmrdm^ 
rrües stcundarios y entmtégicos aún no 
subastados,—Página 580»

ádgalalstfaeiia Heintrils
Estado.—Subsecretaría. — Amnkm úm- 

íeneioioi.—Anunciando el fallmimimto 
en Manila dil súbdito español Gregorio 
Fernández,—'Página 580,

Hacienda,—Direcdén General de lo Oon- 
tenoioao del Estado,— Resolviendo expe
dientes instruidos en virtud de im tan- 
cías solicitando exención dd impuesto qm  
grava ¡os bíemsde ¡m personas juriMcm, 
Página 580.j

Anexo 1,°—Bolsa.—O bservatorio
fBAL MITEOSOLÓGICO. — SüBASTAfá. —
Administración Provincial, — A d m i
nistración  Municipal.—Anuncios o fi
ciales de la Someílad Cementos y Oantñ- 
ras de Vülhmdo, Oompfmia áe Úmles y- 
Cementos (sfi liquidación) ̂  Comptrnim 
Ekctro Metalúrgica dd Ebro, SoviQúmd 
de Ctéiíto Mercantil, Sociedad de Aguas 
pntabUs de Cádiz, Cooperativa Ekcim  
Madrid, Banco de España, Socúdifiü 
Ekctra Hidráulica Alavesa y Compañia 
del Ferrocarril Central ' Cutaldn.—Bm- 
TORAL.—ESPEOTICULOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Ouadros istad!§«
TICOS DE

Consejo de Estado.—Presidencia.— 
calofón del Cmrpo de OflcimUs Lttrados 
y del de Escribientes de míe Alto Cucrpíp,

Hacienda. — Subsecretaría. — Inspeccida 
Geiierai.—JSííadoeúe la recaudación ob
tenida durante el mes áe Febrero próxi
mo pasado.

Instrucción Pública,—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Pelactd?} 
definitiva de antigüedadée las 500 Maes
tras á quienes corresponde ocupar las 
vacantes del antiguo sueldo de 635 pe
setas.

Anexo T ribunal Supremo, — Sala 
de lo  Contencioso adm inistrativo,— 
Pliego 24,
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A 'O 'T' P  í l  í ' í r* IA !k Á xk\ A -i..n <Jk

r i s ® iM A  m i  CONSEJO be í í i s t e o s

B* M. ei Eby Den AifoBSO XIII (q. I). g,), 
B. M, la Eeiha Doña Vicitoria Eugsnlt y 
BS* AA, HE. Principa da Astarii^ é 

C’0nti?.3Úan sin EO¥edad m  su 
ÍB,i m  lüd,

D@ iguai biSM@ñ6Ío disífistESi Im demás 
Ih Aagusts. Has,!

I  i l l í^ T E Í lf t  m  M  O T E M  

r s á le s  d e c r e to s
Yímgo en disponer qna ei Oapitin ge*

híí'MI da Eféraito D, Valeriano W eiler y
Nieolí;üi, Marqíils da Tenerifaj oesa en el 
Qürgú da Oapitáa, gasers^I d© la cuarta 
llagdd?,?.

Bado en Pak c!o á cinco de Marxo de
mi! vaciantes oiáíoraa.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerrat

Kamón Ecliagiio.

Vengo en n^Mhmr Ospitán genera! de 
ia cuarta E^glén al Teaients general don 
üémv d« Villar y Viilate, actual Oom&n*
danta gerieral del O-iierpo j  Caerte! do 
lofilidos.

Oaáí> an Fal'^.clo á oIbco da M̂ r̂ so de
Lprmdaptoi «vitoree*

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Kaiuóü Eckagiie,

Vengo en nembíar Oomandante gens*
ral de! Oiierpo f  OusrÉei da Inválidos al 
T6.ai6B.tí5 geirierai D. José García AMtvOj 
aotoal Capitán general da ia teraera Ea*
giot?.

Da cío m  FáJieio á cinco d© Manso de 
mil lio^caicíDiaa eatoim

ALFONSO,
El Ministro de la  Guerra,

Kaméii icliagii®.

Vengo m  nombrar Oapitán general de 
la tercera Regida ai Teniaikíe general don 
Wenceslao Mollas y Lsmaur, que actEal* j 

ües©inp?-m& igual cargo en  Ba- i 
I0nr6.?, I

DMo en Palacio á cinco d© Mar^o de i 
mil iio¥©0i©iito  ̂catorce. I

ALFONSO. I
El Ministro de la Guerra,

liamóu Ediagüe.

Vengo en nombrar Oapitán general de
Baleares ai Tcídeníe general D, Frandu- I 
00 da BorbÓB. y d© Oiaüeilví,

Diido m. Paludo á cinco de Mar^o de 
mil novecfentoi catorce.

Ym go  8n dî pcKies;* que el Teniente ge 
ñera! D. Ramón GobzI:©s T^iblas e©ie en 
el cargo de Oonsí^qero del Consí?jo Supre
mo de Guerra y Marina f  paie á la Sec
ción de reserva lo Mayor Gene
ral del Ejército, por haliaria comprendi
do m  ©I artfoElo 4.® de la ley de 14 de 
M^yo de 1883.

Dado en Palacio á cinco de Marzo da 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagüe.

Vengo m  nombiar Concejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Mt riña al Te- 
nieííte general I). Cándido Hernández de 
Veksoo, el cual reúne Um condiciones 
que delarmina al artículo Í05 dsl Código 
de Justicia militar,

D&do en Palacio á einao d© Marzo de 
mil no veden toi catorce,

ALFONSO.
®1 Ministro de la Guerra,

Ramón

Ea condderación á los gervioios y cir* 
Oünstancias del General de divisién don 
Alberto da Borbón y de Casleliví^ Mar
qué» d© Santa Elena,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y  da acuardo con 
ei Oonmio de Ministros, al erapleo de T© 
nioBl© Genera.!, mii la antigü-^'lad de ©sta 
fei^ba, 6n la vacante producida por pisa 
á  la Bección de reserva del Estado Mayor 
General del Ejército de D. Ramón Gon
zález Tablas.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil jaovecientos catoróe.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Serticios deí G&mrml á@ división D. Albs^to
dé Búrbén y úe €<$íMkij Marqués de
^antmEímai,
Nadó el día 22 de Febrero d© 1854.
Por Keai orden de 2 de Septiembre da 

1875 y ©n ^imidén á sus eiFcunatandas, 
f có desllnaílo ai Ijéreito de Ouba con e! 
carácter de ■ OoroBeí, previnióndoiel©'ai 
Ospiiin general de dicha M a q m  diera 
conocimiento al Gobierno de los Berri
dos que préBíára, p:-*r ai m  vi&ta dé la 
importancia da los mismos, fuera conva- 
Bíeníe confírmarle en deñnitivá ©I diado 
empleo.

Llegado á Cuba m  los primeros días 
de Noviembre, salió seguidamente á cam
paña á las órdenes del General en jefe, 
concurriendo § las operaciones empren* 
dldas por el General Menduiña ©n la ju- 
risdioción d© Oienfaegoa y zonas de Cie
go Montero, Faimírs, Camarones, Los 
Abreus y Ciénaga de Zapata.

Destinado en Enero de 1876 á las órde
nes di 1 Comandante general de las Vi« 
ilai, tomó parte en la acción de las lomas 
de Jíbaro el 28 de Fiíbrero, como también 
Um áí^s 11 y  14 dvs Marzo en las de Arfa- 
gán, Maualanabo y Oafotal GoEzález^ 
agregándosele m  Julio ai Re^gimisnío 
Cabaüería de la Reina.

Continuó las operaciones en las jnris- 
diocionas de Sagua la Grande, Colón y

Binta Claris f  m  ías zon^s de Birscddo» 
Manscg’S, 8ñu Diego, Ssn Narciso, Morda
za, Cart^gí^ng, las Cruces, lis  Lajas, Po« 
treriUo, RaDchueío, las Nueces, Provi- 
deBcis?, Ssn Jm n  de las Y^ra», &m Fer
nando, SigBsrea, Yegm  Nuevas, Mandin
ga y Cafetal González, hmU q m  en Marzo 
de 1877 marchó con dicho Regimiento al 
Departameiito Central, permaneciendo 
en ©ipampameBío de San Jerónimo y  en 
las zonas d?? las YsguiS, las Guásimas, 
Sibankü, Vertientes. Oandei^sri», Chorri
llo, Cascajal, Hundidere, Moj&caisba y 
Piad recitas.

Por Real ordan de 27 de Junio del año 
últimamente citado, y á propuesta del 
Capnáo geoeral de Ja expresada isla, fué 
dtídarado Coror?©! efectivo de Caballería, 
en ateoefóii á k s  servicios de campaña 
que llevaba prestados, quedando en Agos
to á las iismefdstss órdenes de dichg. Au
toridad, y coBflriéndogal© en Diciembre 
el mando dei Regimiento del Rey.

Opero Iwgo, como jefa d© columna, 
por la jurisdicción da Manzaollio hasta 
la terminación de la guerra en Junio de 
1878, embarcando en Agosto para la Pa- 
ninaala, donde quedó en sitaación de re
emplazo.

Nombrado en Febrero de 1879, Jefe de 
la segunda Brigada de Reserva de Caba
llería, se le trafiltidó á la primera en No
viembre d© 1880.

Pasó á mandar el Regimiento Reserva 
número 1 en Junio de 1882, y el de Lán- 
cero*’' de B^^rbón en Febrero de 1883, per
siguiendo en Agosto dé este año á Us 
fuerzas sublevadas en la Séo de ürgél, 
hasta que fueron obligadas á internarse 
en Ftñmm,

DoBáe Saptlembre de 1884, mandó el 
Regimienío Ltncercs de la Reioa, dándo
sele Ub grmmB, por Real orden de 27 de 
Oatubre da 1888, por su Umitad y dkci- 
piin^ -'On motivo da la rebelión habida 
en asta Corte ei 19 de Septiembre del pro 
pío año.

Por otra Real orden d© 1.® de Marzo 
de 1889, i6 I© gi^lgnó en ©i empleo de Co
ronel, ia antígüádad dé 2 da Septiem
bre de 1875.

Se l© nombró én Noviembre d© 18S0 
agregado snilitar á la EmbBjtdade Eapa 
ñk en Londres, cargo qsáeejarcló hásíá su 
asíénso á General de brigada @ñ Octubre 
dé 1895.

Ettuvo luego en Kítuación de cuartel, 
hasta que m  Diciembre áiguiente fué 
nombrado Jefe de ia Brigada de Caballa* 
ría del cuarto Cuerpo da Ejército.

Mandó des ie Julio da 1899 la segunda 
Brigada de Oabailería, habiendo coope 
rado al ioitenimtento deí orden durante 
las huelgas de obreros hsbidasen la pro* 
vitela de Barcelona los años 1901 y 1902.

Se hizo cargo acoideníalment© de ia 
División de CibaHería de Cataluña el 26 
da Agosto de dicho año 1902, mandándo
la hasta el 2 de Sisptiembre del mismo.

Aslitió á las ixíanióbrás d© Caballería 
efeotuadaB en 1904» perteneciendo con su 
Brigada al bando Nortó, y durante eilaa 
mandó Diviaióti desde él 1.® al 5 de Oc
tubre.

Se encargó varis s veces interinamente 
del Gobierno Militar de ia  provincia de 
Bjircelon».

Promovido á General de división en 
Julio  de 1905, quedó en situación de 
cuartal, hasta que en igual mes de 1907 
1© fue conferido ©I mando d© la décima 
Diviiión, que deipués pasó i  ser I t unclé*- 
olma, y á la em l ©iti mexo ei cargo ds ■ 
Gobernador militar áe Bilbao y prbvlm^ 
cia d© Vizcaya, continuando actuaimente 
en el mismo destino.

Por el excelente estado en que S. M. el



Gaceta: dé Madrid. ^  Niím. 65 6 Marzo 1914

R e | eiAütiBfr5á Is^ fiierzŝ s? de m  Diir’siéii 
m  e¿ Ousrtri da S^ü Fr^neíacOi 

de Bilbao, fel revisiarke en el año ú lti
mamente citado, m  ie dieron las gr^ciai 
da Re&l orden.

Con motivo de las hnelgas habidas en 
Vízcsaya en les año% 1910 y 1911 y qne (1?̂ 
termia&roia la deol^racién deJ eutaio Ce 
guerra, prestó muy importantes serví 
cio^, cooperando ificazmenta al rsstsb^a- 
clmianto del crd^^n públieo, i  euyo fia 
salió vsrIííS veoes i s--'focar parsonslmaa' 
te alguno® dlsmrbios en ía vis púbUos y 
á ravifet»r I ñ  distiatos destaca meo tos.

Por eitos servicies y por al brillante 
estado ©n qué se baliaban los Cuerpos 
portenicientes á su Dividió??, le manifea 
tó su satiíifacoloiti ©n dos concisiones el Ca
pitán general de la, sexta Región, o ';ace
diéndosele además la Eucomlen la de bú» 
mero d a ia R  aVy disting!sid& Orden de 
Carlos ril.

Ha desempeñado interiBam^Bte rape 
tidaa veces ©l cargo de Capiiáni gener.S!l 
de dicha Reglón,
, OusBta treinta y echo ■s.ños y m:U me* 
nm de efectivcs gervii3ÍC!s, de ellog ocho 
años y ocho mmm m  el empleo de Gene
ral de divislór; hac3 el Búmero uno ©a 
la escala de ciâ v% y se hü ia  oa pose- 
«fÓD da Iss oondeooradoDes stgüiavtrí?:

Cfuz roía de tercera cláfee dei Mérito 
Militar.

EacomieBda m  número de Garlos III.
Graá Cr«?z blanca del Mérito Militar.
GraB Cruz de Sin H \rm?^h0giido.
Grandes Ornees de San Benito de Avís, 

de Portugal, y da la Caroria, da Itads.
Mñá0MÉ da Cuba y A îvmao XÍIÍ,
Madsilss de oro conmemorativas del 

primea OentcHario do los Sitiés de Garo- 
Ea y Zaragoza, da M Lstaiia de Pachte 
Sampsfb f  de! átóto'de.-Bdhusga y ba- 
talisí, de Vihavicíio^a.

Mádáíla de oro primar Cente^t^no 
de ías Oortes y SHio <!e Cádiz, con disiin- 
íivo de desoandienta de héroe.

Medalla de oro oreada i a'"a daseen.dien
te» dé héro-dñ áe la guerra á .̂ la 
(Í0ÜQk.

Vengo en nombrar Gobernador mili 
tar áel Campo de G tbralísr al Ganeral 
de divÜBién 0. Arturo Alaioa y NaUo, te  
tu s l Consejero dei Oonssjo Sapremo da 
Guarra y Molina.

Da^o m  Pakcio á einoo áe Marzo de 
mil novecientos extorco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Káinón Echágue.

Vengo en nombrar Gobamaáor militar 
da Cartagena'y provincia de Marda, al 
General da 'divlsíóo D. Diego Muñoz Cobo, 
y Serrano, actual Goberiiador m iiiu r té\ 
Campo de Gibraitar.

Dado en Palacio á dnco de Marzo da 
mil novacienlos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

a r t íc u lo  105 del Oóiígo da Justicia m i*  
l i t a r .

Dado ©n Palacio á cinco de Mmzq de 
mil novecientcgí CE^orce,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echa îie.

Vaiigo m  nc-mbra? General de .la un- | 
déoima Divis îón al Genernl de div.Llón I 
D. E iuardo de Cañado Argüeilts y | 
Meabe. |

Dado 6u Palfcio á dsoo de Marzo ds I 
mil novecientos catorce. |

ALFONSO. I 
El Ministro de la Guerra, |

Ramón Echaglie. |

En co?isideración á los g©rvicios y clr^ í 
ouBstandas del General de brigada don \ 
Apolinar Siesz áe Baru^ga y M&teos, J 

Vengo 00 promover!©, á propuesta del‘ í
Miaisiro de la Guarra y do acu-^rdo coa :

. .1 el Ooíí^ejo do Mloiairo^ ,̂ m  empleo d-a I
G mr&l da divisíou, con la antigüedad ?
de esta fdohi, ea la volcante producida por ^
ascenso de D. Alberto Bomban y ds Cás- :
tü iiT Í, Marqués da S ^ m a  Elena.

D&do an Palardo á dnco da Marzo de
mi! Rovecdeatos cí^torce.

El Ministro de la Guerra,

Vengo en- nombrar del Con
sejo Supremo da Guerra y M^rmi?, al Ge
neral da división D, Miguel de te a z  y 
Delicado, actual Gobernador militar de 
Cartagena y provincia' de M-ts-rcla, el cual 
reúna ias oonáicloñcs que deiem laa ai

ALFONSO.

S^rmoios dd Qamral 4e bríg ida 
D. Apohnar Sáme ds Buruagt^ y MaUos^

Nsd.ó el día 23 ds Julio de 1848, f  faé 
nombradSabkíi^ílí-nte de Iüf&.£iie,ií  ̂ en 
20 íle Febrero de )8U, no li^tbundü co
menzado á contársíis© el tiamp-o da servi
do  Bi á jlaf catar de htsta al IP
de SaptiíMiJibre de 1185, que ingresó 
como slamüo en la Aüáiáemi??̂  de Eáaáo 

, Mayor.
da encontró en lo??' >s?.K-esô , ds?; esta Cor

ta el 22 da Juüio de-1886, f  faé promovi
do al enploo de Te;^i nta del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército en Junio 
de 1869, por haber íermíoado con apro» 
vtóobamtento sus f studiog,

Efecmó luego las prácums ra^lameiri' 
, tarias ©n úístlatos Ouarpoa, oparrón do on 
f el primer Batallón dei »egu.o lo R^gi- 
' miento da Ir*genie.mi en Agosto y 
\ tíembre dei mño ú tIm&meHtvd citado, 

contra Im p«»rtlias oarii^tti que vsg^bán 
por í-1 Mte^trszííO.

Eg 'Jal^o de 1871 se dispuso que pj^sgtra 
á p'cmUr el servicio pseuUar de eu'Cuér- 
po 0.0 la Capilan.fa Ganara l de laa próvin- 
olasi V&scongaáas'y N^^varra.

Sa.iió á campaña en Mayo da 1872, sds- 
tiendo el 31 dei prop,to mee al tamimiro  
hfebido en Bareenoaurrfíigs, y ¡á! 2 Ju 
nio á la fiíirpresa hc^ha ai ©nemigo en 
San Ramón.

r  eatoa servicios fué recompeufado 
con ú  ofwz roja ĝ e primara olas© del Mé 
rito Militar.

S a ‘0 desiiiaó en O ñi3bra signi?>nto ñl 
Ejé -'cHo de Cuba, co.n ©mplou de Oapi
tan en üitrainar, colocáridosele &l Legar 
á dicha isla en la Oomandaocia Ga^ie.ral 
d© operaciones dei Dapartsímentó Cen
tral.

Desempeñó el detall d© varias colum
nas y Brigadas, y se encontró ©i 9 de Fe 
brero de 1873 m  el combate sostenido en
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el potrero N'5|t:>«; rJ. 5 O frU e-I
de San AnIonio d-;.vi Coroj-'; el 25. <v..i loa 
ílel Loeea .álU, Lo:nr- -uA
Vap«.>r, MojacasEb'3 f O^ña ei 6 d j
Novi;?-mbr6, en el al c-imp®m©'i.í.t:j
de Blas, y el 9, en In. acción éñl po* 
troro L \ Sacra, en la qu© resuUó grava
men te herido, eontiatiando en operacio
nes hasta Diciembre.

Por loa méritos que contrajo fdé pre
miado con el grado y el empleo de Co- 
mísnianta d  ̂ Eióí oito.

Estuvo despuéí? dadio^do á la cur^^cíoa 
de m  herida; prijstó aervioio en ei (3af r̂- 
tal general <rj©l Gensa^sl en JcL^; al-3a?.i?.ó 
reglamentariamente en la a-taala 
de feu Ouei^po «I de Cí§pi‘̂-'io,
la efectividad de de M«rzo de 1874; se 
mandó en Enero do 1875 qm  
alia on el Ejército de ía Pcoíresuts, da dL 
dándosele á ia S.-:.ociÓ..ü da Estado Mayor 
de Oahtííia lá Vírjts, y ..quedó, ne ohst'an- 
te, fíg^gtdo á„ .ía do ÓastillaJa Níieva, 
hssta que en Mayo lo fué al Ejército ácl 
Centro.

Ícíjc rpprfido al mismo, y afecto ei Cuar
tel general, emprendió óparacibaesj de 
csimpañ^, eosíflándoaale más tarde dive > 
BOB coíheddos j  a---misiones.

Concurrió ©I 18 del ci?:iado Mayo, al 
combate tenido con la facción Adeutata’ 
do en Uñ inmediaciones de Tttójsr; 20 
de Ágostb, al d@l puerto de Cabí; de^da 
el 21 ki 27 dal íhismo miS, al sitio do Sa 
Seo de Urge!, donde contrajo méritos que 
s s le premiaron con ei grado de TenitMila 
Con n I; b s dí¿/i 30 y 31, á ios ©acuoa- 
tfos hííbMoa en Pobi^ d̂ í Segur y Poblrta 
de B il fhó, y el 2 de Septiembre, al de 
Gériz; ^gregándoseia nuev-iihaente m  Oo- 
tíibre á la Sección de Editado Mayor da 
Cfistilia la Nueva, sn la q^ie defiíúdva- 
mente se Í0 dió colocación en Marz » de 
1876

Fi.rmó parte, desda M^yo ñ& 1877 hasta 
Diciembre da 1890, de I& Comisión histó
rica de la guerra civil, llevando á cabo en 
diferente» épocas trabajos da en
las Pro viudas Vascongada® y Navarr^-^ y 
dedícindose en otras_ á loii de gabluí^ts. 
En vacomp-ícsa de mvvUám la fcé 
conc;3did^ blaaosi de S6g;uüíia Mída
se áol Mérito Militai.%

Ba incorporó on Enero de 1881 a.! Depo
sito de la Goí3ir¿'a, ai q m  hübíá sido da&ti- 
rmdo en Oambre a?jterior, y sa í3 cotica- 
d.i5 en Agosto el pme al Ejército de Oo.ba, 
con el empk5o d> C ímandanta de Estado 
Mavor en ü  tfí^mar.

Sirvió esi ia Oapi^jiní^ de la
hatUa qua, en M-.̂ yo de 

1882, fuá noircbraao Jvfa de Sitádo Mi.̂ yor 
dft ift O om m ianda gíoeraí do Píierío 
Príncipe.

Le fuer^.n conf eridas slguntsi commio- 
Be;s -'e* obtuvo on la de
gü Ou’̂ rpo el empLíO dv« O >m'aí:id.£r<le, por 
ar^tlgü v.la 1, l̂oa ia efot'Jtiviáaf!- áti 4 de 
Eoero de 1887, y legroso á la PeEÍos^Jía 
OB Jíilio de 1893, &sa?n4i6ndo en el pro
pio me^, regiam’ííitoiáímant©, si eí.í¿pi80 
de Tc?r¿e' t̂e Coronel, de Estada Miyor, f  
qucvkndo an sitoaoión da r0?̂ ínplí4Ẑ .

Al mes siguiente sa la desiijsó ümr* 
tai general daí s xto Cuí^rpo de Ejército, 
ejarcíenáo repetidííS vaces, Iníerlaamaa^ 
t ‘̂ , el cargo da segíindo Jafe cíe Estsado 
Ma?or del mismo.

Ea co7J<3©pio de Jffa de Estado Mn|or, 
acompíiñÓ ai Oosoaaíidtnt'í en Jefa úel ia- 
rlimlo Caerpo de EjéroUa, dmanta la» 
míniobrae rtóaHzidüs en Octubre de 1894 
en las cercanías de EstaUa.

Füé trasladado, eu Junio da 1895, á la 
scf^unda [División ddl primer Cuerpo de 
Ejército, y estuvo ©n ésía eníüífrga-io; 
ciieaíalmeiite/da ia segurada- Jüf«íu.ra da '
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Fuá:.lo Mmor ñmd.e el SO de M^rm i l  24 
á ; Ai Ai de 1896, -ienrlo desligado, eo- 
ir A’ó-jj m. 0?.4obre distrito d© Fiiipi-

!o nombré Jefe da SeeoiOB da 
c /Kfiu rü 0 i Estsdo Mayor á©l B^érd- 
f' r ¿ djaho Archipiélago, y î ob posterio- 
ri jd  r jemód^'AeriisameBta, i&s íanelo* 
ECíí re  Jefe de Estado y

Jefo <10 lst^:do Msyor Gstieral, ^^fs- 
ccái este último cará-etef á todas 

cpe-radoiíe-? por el Oisartoi
grnoim, ú€ñie el 14 d© Febiaro, sobra la 
Ífísoa dei río Zapote.

Bostü'^o.Jgs ííi¥á8loí3es f  ataques del 
múnúgo en dicha Ií.?i€;a, otorgándosele el 

de Oor̂  r̂ ea por sus s^rfidoe da 
catripaúa ha- t̂a 24 del antedicho mes, y 
desempeñó comisioBes raBorv&dg^ que la 
coíifirlo el GenK-ral en Jef^> siendo pra- 
n?iadí s Sos lué* qii© contrajo h'iata fln 
d^ \  r̂ îs W Otnz da î?giio,da emm 
fí í V, SI y la de tercera êlasB
deI ^ Níí ¥ b  ̂ d istisi tivo roj o.

í 0u i r  irafgtjíeaía para l i  Pa- 
r  -  ̂  ̂ íe qwi Añ &ñ Oo-
r .  i, j  OoBgiiltip'a da Gaa>

n- q . a líaj^o de 1.898 se di«pu-
g.'f  ̂  ̂ 3 6 i saa-tro pati^ 0¥6a-
i í c. ü» e i>7 cío m  M primera Ee-
g ' ,  y i   ̂ destlnárifda r a  Janio.
1  Sa tíí, OR eomMoíi, f  mn^
tln 5 5Óf} @?i oHa ha'd^. NC¥i‘3mbt0, qua 

ro¥ Ír tn  ei Guárlei goneral del 
í.*i. Ca^roG EJéroito mmú mgun.áo

JCif.; 1 6 d A di, Jía' Oi%
“B  ̂ -^hi 1 si j KúrvB. orgaBizfolón, qua- 

f’5  ̂ IlIío r& t899 d^sempoñísBdy e!
de ?-gnnñú Jr f̂ú da Est§do Míiior 

OQ- U OapitaBÍa Genera! de Caiíilia la 
Nueva.

Desempeñó g^odcIeBtaimente, en dlstlo- 
toe períodos áe tiempo, la jefatura de Es 
tado Mayor áe dicha' Gsplisnía Gcneí;sl, 
siendo de^tiBado en Diciembre do iOOí 
al Miriislerio do l i  Guerra, donda porta* 
necio á ia Sección da Estado Mayor y 
Campgñf, de la que fué Jefe interino a l
gunas veres.
■ Desde Enero de 1805, prestó sus gsrvi* 
cío» eil el Estado Mayor Central del Ejér
cito, fegbieiído demostrado m m , inteli
gencia é interés, tanto en la Jefatura de 
lategunda Secdóa del mismo, como en 
lá del primer Negoelado de la Seore 
íaríi.

Formó psrte en 1906 del Jurado del 
coisourso hípico áe prueba, celebrado en 
esta Corte para des?gí>^r los J&íes y Ofl- 
üM m  que hablan de aali-tir al internado* 
nal da Bntseigg, y preierció, con lu co 
midÓB presidida por el Jefa del Esís.do 
Bíifor Cenirab algenos de los ejercleioi 
de inst^-uodón pr&ciicados m  la provin
cia de Begovia por la primara Smaiáa áe 
la E^ícueia Oeriiral de Tiro d.ei Ejército 
en Agretrj de dicho $.ñG,

También ssisíié sn Octubre siguiente á 
Im  misnicbr^iS vmlmnám  por ©I primer 
Cuerpo da Ejército, ^gi^egado Cuartel 
general ;;;e Is Diraadón cl̂  migmts.

Eü Saptiembre da 1907 concurrió asi
mismo á maiiicbr^.s müilarés efdo- 
iukúm  ©B la provincia de Lugo, en con- 
cepto d© Jefa de Estado Mayor de la Di- 
reoción do ellás*

Fromovido á General de brigadt m  
do 1908 quedó m  gilíisoloa de 

GuaciO'/, luBtu q ie  m  Oati5br© fué nom
brado Jefa de Estado Ma^or de la Oapi 
tü'aíx Gmzrsd úe la srxU Región, puden
do «̂ 11 Agosto da 1909 á ejcrcar a! cargo 
de Jefe do la primera Seo'dén de! EEttdo 
Mayar Üentrai da! Ejército y en Saptiem 
br© del propio año ©1 da Jefa de Estado 
Mayor de la Capitanía General de la pri
mera Región, en el que continúa, habien

do formado parle d^l séquito de S. M. el
Rey Gil el mcm^cíto en qu6 el mismo foé 
ob|-3to da un atentado en Corta ©i i3 
de Abril ele 1913 cuando volvía de presen 
cisr la jura de banderas áe los re.cíutag.

Ctienta cearenta y CfCho años y íseii m@* 
ses de efectivos servicios, de ©iJos cinco 
años y de onoe meses m  el empleo 
de Gen8r«%i da brigada; hace e.l número 7 
en II escala de m  olasr-, y ie hslit en po
sesión d.3 lai oondí^Qoraciones sfguienies:

Una cruz da primara daga y des de bq 
gu.oda ílei Mérito Militar con diitmtlvo 
bl.^nc0 ,

Dos cruces i^ojss de primara cksa d© la 
misma Orden.

Cruz de segunda clase de María Oda- 
tina,

Cruz da tareera oisse del Médto Naval 
con distintivo rojo.

Oroz da Nuestro Sañor Jagucoíto, d© 
Pcrtugisl.

Eucomfasda de la LBgidn da Hoaür, ia  
Fir tu  da.

Griti Cruz de Sao H^rmaiRegfldo.
Mais.llas de Oudm, úe Alfonso Xíí, de 

Fiiiplicas, de Voluntarios de las migmas 
lilas y de Alfonso XIIL

ServieiúS áel Oarmid Oaballeria 
D. Ui)hsfiQ WhM y Gémt^,

Nmié eí día 18 de Abril de 1853, é in 
gregó ea ei Colegio do Oabsllería ei 1,® 
d© Agosto de 1871, pertoneden lo, no obs 
taata, al Regimiento Ooracaross de la 
R e ln s ,

Eo.aoBtrln.;lfjge m. üáñh m  vmMÍQnm 
fúé agregado m  1873 si Estado Msyor dél 
Gimerifíi e& J r̂fe dal Ejercito d© operacio
nes de AiiílaluiJa, con tribuyendo á sofo
car la insurrección republioana m  ^quel 
distrito, por lo que fué recompensado 
con ei grado da Alférez.

Continuó luego sus estudios en el men
cionado Colegio, hasta que, babiéndploi

I Vengo ©n ncimbrar Jefa de Estado Ma-
i fú f  da i l  Oápitaaía Gsiiaral d© la p.dm-d- 
I r t  Eegióii t i  Gagserai de b rlg a lt D. José' 
I áe OíBguer F&llú y Esunírez. qsio gctuii* 

dai6iapeñ;t igiiti ea,tgo an' la Oá 
pitadla Gímarai áñ la Svgundt Región.

Da:lo OH P.tlao!o á cíbco da Marzo da. 
m'li IIci-vacientoi atore©.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramófl Echagüe.

En coüiider^cióa i  los servidos y dr* 
oiiuntísneias díA Goronei de Caballería, 
número 10 de la esada da m  clase, don 
Rob 3rto Whita Gó nez, que cuenta la an- 
tigüacíai y efacüvldad de 21 da Dldem- 
bre de 1906,

Vengo en prcmoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Oansejo de Miísisíros, al empleó de 
General á& brigada, cen la antigüedad de 
esta fecha, en fa vacante pro^u sida per 
asseoao de D. Apolinar Báesz da Bnros» 
g& j  Mateos, la euii corresponde á la de* 
algaida con ei üúmero 92 en el turno 
establecido para la propercionaliiad.

Dado ©31 Palacio á cinoo de Marzo de 
mil ñomñmntm  catorce,

ALFONSO.
El Ministro de !a Guerra,

terminado con aprovechamiento, f^e pro 
movido ul empleo AUérŝ -z, eon la efeati-
vidad de 1° íla Abfd de 1874, y daitíatóo 
al EeglmÍ8Bto da P^vís, galieisdo á eam» 
paña ojntra las f^esionas c-ariistai del 
Norte.

Sa halló ©1 8 áe O-stubre slguienf© an 
la acaién y toma Guardia,obtenien
do el g riáo  da Teniente por el mérito 
que entonem contrajo, y trasladado m  
Abril de 1875 t i  Escuadrón C^zadorsa da 
Burgof, prosiguió Im  operaciones, asia- 
tiesíio el 23 de Septiembre á acción d© 
Sama a lego.

Áseesdido por aBtigüsdad el empko 
de Tenienta en Octubsv, s© la destinó al 
Reglmieato de T^lmvera, cixsponiéndosa 
en Noviembre qu© volviera á ser a itt éii 
el mendoissdo Esauadró^, con ei que 
tomó parte los díai 3 hl 13 de! propio 
mes en ios oomiís^tas &osi.eaido^ duran te 
laexaedfcióa efeotaaJa á Ponacerrada, 
San Leé^-, Payo?, Lvbaitldg, Reoiüa, ¥a- 
llehsrmoso y Bsrísedo.

pG.r i-m BBrmmoí$ termifíiialóia
ele h  gfjerrs civil, en Msrzo de 1876, al- 
emzó ei grtdo de O^pitás, destín áLido.ia- 
I© e'u Abril al Regimimto da Mostost.

Doid© Marzo d© i877 ha^la Gatubr©, da 
1878 dcsarápeñd e-l carga dé Afudanle da,; 
Campo d6l Gobi^rca-iOí militar de la. pro- 
vÍBeia.da Saiam -̂^Bea, y con pc-^tedoridtd 
perieneolá Rf'gtnyímiú de Pavía, hasta 
que 0.0 ágoí^to de 1879 pts^o á gcrv^r en 

íalat F,ilipi?vas, donde fué oolostdo 
en el E^ousdcÓB d& Lasoeroi,

Oon'postaiioridtd sirvió m m d v im m ' 
te en el RrgímientQ peninsular de Arti- 
Ileifs, en la Oomapu,a!i,ci.a de Oirab^ne- 
ro i de Im f  en el sogu.i¿áo Ter
cio d© M Gaarilia iien-io nueva
mente destinado ul expregado Regimicu' 
tú paamsalai' de Arbllería en Mayo áe  
1881.

Ea Sai&ro áe 1884 le fué ecncedido ©1 
pase á slmaoyó.̂ 's da supernumerario,, sin 
sueldo y en M^jo ña 1889 se mandó que 
eaim ra alta i n  ei Cuadro eventual de 
reemplazo, dándosele oolooacióu exi Jallo 
en ei Escuadrón de Oab&llerííJi de Filipi
nas, y ascenáiéüdoeela por antlgüedi^d 
en Octubre al empleo da Oapitási, coa 
destino al mismo Caerpo.

Embarcó en Junio de 1892 para la Pa* 
BÍcsula, en la que permaneció de reem 
plazo hasta Sdptiambre, que se ledéitinó 
al Regimiento de Pavía,

Dastinado otra v^z á las Is a§ Filipinas 
en Julio 16 1893, perteneció alE^casdróu 
de las mhmas,

Se le ago-andió más a-Selante, reglamen
tan ames le, al empleo 'da Gumsndaní©, 
con la efací vidad da 31 d ? Mtyo de 1894, 
y operó desdo el propio mea en Minda
ngo, askd!0.rido, entre otro» hachos áe ar
mas, ©I 5 de Júrelo, á la toma y destruc
ción del reiucto de Manapán, por lo que 
faé coíídasorado son la cruz xojt de sa
gú n da el ss del Mérito Müit^ir; el 24 de 
Julío, ai combate sostanido en la laguna 
da Kalsgan^n, p e ro l que se le concedió 
otra cruz roja áel Mérico Militar, y ei 1.® 
de Marzo de 1895, á ia toma de las cottas 
d© MarahuI, por la que fué agraciado con 
la cruz de segunda clase do María Oris- 
tina.

Se le confirió en Mayo siguiente el car
go da OamaBu,g?ite- poIífico-militar de 
Banguet, p&sando m  Agosto á porteneeer 
■al cua îico ©viintü^? do reamplaio, j  
Septiembre si 21.® Tercio do la  0ntíái?% 
CJivii, prm tm úo en Agosto d© 1898 extr^- 
ordinasios Sorvioicr, qu© le fueron p re
miados con la cruz blanca da segunda 
clase del Mérito Militar.

Mandando, en comisión, el Batallón 
Volúntanos de llocosSuri^ on ocasiones
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^Hétû Q ve^ en opera?i!o5ies 
iesde Mnero de 18S'7 por la lela de 
conecarrieado á BumerosoB eombsÉes, ea- 
íre ellos el librado id 1.° da Marzo @at.e@ 
Santo Domingo j  Montiag-Ilog, por el 
que se le reoompensó con ia ernz roja de 
Eogonda dase del Mérito Militar, pénalo • 
nada; desde el 2 ai 16 de Mayo, á loa sos
tenidos en Amadeo, Alfonso, Méndez Nú 
ñez y Bailén (Oavite), por los que sa le 
otorgó la cruz de segunda da^a de María 
Cristina; d  30̂  exi la toma de Tdisay, por 
la que obtuvo otra cruz roja, pongionada, 
de segunda oíase del Mérito Militar, y el 
11 d© Juüio, al combato á@i barrio de 
Kaiíítingan, por ©I que 1© fuó concedida 
la cruz roja da segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Desempeñó después el cargo d© Coman
danta militar de Baooor, y en Mayo 
da 1898 salió de nuevo á operaciones por 
la provincia de Bulieán, asfitionáo el 31 
á los combates úq Barasoaín y Málolos, y 
el 14 de Junio al habido con motivo de 
U ratiradfi de San Fernando d@ la PasU’ 
ptnga á'Mscibebe, m  I t que ai ver dm- 
crgS:BÍzadi ia retagsiardia la rehísoj re 
chazando el ataqu® d© un enemigo muy 
superior, perdiendo m ii da It mitad de 
su fuerza, sin afcaridonar loi heridos.

' Igualmente rehizo la tropi que ciigto- 
dlaba e! convoy, prrü lo cual acudid pre
suroso, increpando y i  Ies que
se hibfan arrojado ai suelo,.y poniéndo
los en áisppgiMón .da reehsztr á los coa- 
trad o i, demostrando con ello gr^^ndei 
dotas de pericia, aotividad y dispo^ddón 
parii t i  mindo, ts í como do serenidad y 
valor, por lo qu©, pre?!-^ IriStmcdéa del 
correipondiante expediente de juloio Qon̂  
tradictorio y, de acuerdo con ©I parecer 
del ,Consejo Supremo do Guerra y Mgri 
ns, íaé recompsngado con la cruz de «a- 
ganda cltse dé la Raal y Militar Ordeq 
de Sin Fernando, pensionada con 2 000 
pesetas anuales, oQuccdiéndosele además 
©1 empleo de Teniente coronel.

Asimismo ss hallé el 15 de! última
mente citado mes de Junio en e! comba
te de Mmalío, aioaczandc por ello la cruz 
roja de segunda clase del Mérito Müitisr, 
y navegando con rumbo á Manila ci 29 á 
bordo del cañonero «Leyte», fué éste apre 
sado per la escuadra norteamericana, 
siendo conduoido á Cavite como prisio 
nero d© guerra.

En Octubre quedó afecto al cuadro 
eventual de reemplazo.

Para regresar á la Peníusula embarcó 
en Enero da 1899, señalándosele á su lle
gada la sivuación d© reemplazo.

Colocado en Marzo de 1900 en el Regi* 
miento Reserva de Badajoz, se le trasladó 
en Agosto al áe Oazadorei de María Cris- 
tiB»; en Noviembre de 1905, al Miu aterio 
de la Guerra, y en Marzo de 1906, ai Re
gimiento de la Reirá.

A consecuencia da su ascenso, por an- 
tigüsdad, á Coronel ©u Eaero de 1907, 
permaneció en situación da excedente, 
hasta que en Marzo le fué conferido el 
mando del Regimiento de Santiago.

En Abril de 1908, pasó á mi^í?dar el Re 
gimiento de la Rain®, con el que en Oc
tubre de 1909, marchó dasda Ja primara 
Reglón á Malilla, donde prestó servicio 
d© campaña, eon'*u* r̂i©ndo ©1 17 del pro
pio mes al comb ido a!
un me i } í . sollado de Al
íalos, íj I q ti i Mí Cruz roja da.
teraei . Militar; les díss
Í 8 |  ii3» á jjTi df feüíb el campamento de
Nador, qu@ fsé,atacado p rr  ios riteños, 
concediéndosale por su comportamiento 
otra Cruz roja de tercera cíase del Méri
to Militar, pensionada; el 6 de Noviem
bre, á la ocupación del monte Hidum, f

el 26, á la de las p v nos de Sebt, Eulad- 
f  Atlaten, rfc¿;;rw3ando en Diciembre 

á la mermloB£idá Rorvién.
Se le destinó, m  Enero de 191.0, si sex

to Depósito da oabaPos sementales, y des- 
de Diciembre de 1911* manda el Regi
miento Ossadores de Galicia, número 25,

Cuenta cuarenta y des años y siete me 
sea de efectivos servioios y se halla en 
posesión da las condecoraciones siguien
tes:

Una Cruz de primera olaia y otra de 
segunda dal Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Cruz roja de primera clase de ia misma 
Orden.

Cinco Cruces rojas de segunda clase 
de! Mérito Militar, tres de ellas pensio
nadas.

Dos Cruces de segunda clase de María 
Cristina.

Cruz de segunda clise de San Fernan
do, con ia peUiión anúal de 2.000 pese
tas.

Cruz y Placa d© Bm  Hermenegildo.
Dos Cruces rojas da tercera clase del 

Mérito Militar, una da ellas pansíonaáa.
Medaliis de Bilbao, de Alfonso XH, de 

Mindanao, de Luzón, de Voluntarios de 
Filipinas y de Alfonso XIH.

i l I S T l i i O  DI l A G l D i

BEAL ORDEN
limo. Sr,: F&s îdo á inforine dsl Conge  ̂

jo de Estado en pleno el expedienta pro
movido por D. Juan de la Torre, solici- 
tándo en favor da la fandadón instituida 
en Málaga por D. Lorenzo Armengual da 
la Mota, exención d d  impuesto sobre ios 
bienes de las perionas jurídicas, dicho 
alto Cuerpo m  ha servido emitirlo en 
los siguientes términos:

«Excmo. S?.: De Real orden, comunica- 
da por 8i Miniderio del digno cargo de 
V. E.> ha sido remitido á informe da este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta: 

iQue D. Juan de la Torre y otros, soli
citan exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas á fa< 
ver de la fundación de D, Lorenzo Ar- 
mengua!,

»Qae en el c-xpsdiante figuran, entre 
oíros, los siguientes documentos: 

•Reiicióa de loa bienes fundacionales; 
copia de la eseriíura de fundación, otor
gada en 1719, ©n la cual consta que don 
Lorenzo Armangual de ia Mota fundó un 
vínculo regulando sus condicionas y lla
mamientos, f  para el caso de que se ex< 
tlnguieran las líneas llamadas á su dii 
frute, constituyó uo Patronato en ia ciu
dad de Málaga para aplicar las rentas á 
sostener cinco Capellanías laicalei; á en 
fregar ñ k  Igkda. da Bü̂ i Pedro, de Má- 
laga, m m  f  mentes, 200 duca
dos anualei; á aoBíaar tres festividades 
religiosas en lo^ díai que se señalan, y 
cumplido todo eslo, ©i remanente, dividi- 
do en tras partes iguales, se invertirá en 
limosnas de vestidos á los pobres del ba
rrio dol Psrohel, á la redeneión de cauti

vos y á dotes para douí^ellaa pobres natu- 
ruim  uc Málaga.

:»Y, por último, también figura en o! ex
pediente copia de una Real orden da 
Gobernación clasificando la institución 
como de beneficencia particular.

«Que la Dirección General de lo Conten - 
cioBo propone que se declare exenta del 
impuesto de 0,25 por 100 á la fundación 
instituida en Málaga por D. Lorenzo Ar- 
menguii de ia Mot&; peso solamente en 
cuanto á la parte de bienes cu|OS pro
ductos 88 inviertan en limosnas á los po** 
bras y dotes á las donoellagi.

»Visto el artículo 4.® de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910 y 193 del Reglamento 
para su ejecución:

^Considerando que, conforme á las dis
pe sidones que quedan citadas, se exeep' 
túan del impuesto de 0,25 por 100 que 
grava los bfeaes de las personafei ju rí
dicas Ies establecimientos de beneficen
cia gratuita:

^OoEsiderando que la institución da 
que se trata sólo tiene ese carácter úor lo 
gua respecta á agüella parte de las ren
tas deitinadas á limosnas y dotes á don
cellas pobres, pues los demás fices tienen 
un carácter exclusivamente religicEO, y 
e! referente á la redención de cautives 
en ia actualidad m  puede ser cum pli
do; y

^Oonsiderando qua al expeliente se 
han unido cuantc^i documentos se exigen 
por las disposiciones regiameatarias  ̂vi- 
gentes,

>Este Consejo en plano, conformándo
se con el pirecer y propuesta de la Direc
ción Genera! de lo Contencioso, opina que 
procede declarar la exención que se pre
tende, pero solo en cuanto á la parte de 
bienes destinados á limosnas y dotss á 
doncellas pobres;

^Considerando además que tratándose 
de una verdadera fundación para cum
plir, entre otros, dos fines de carácter be
néfico, á los bianes adscritos á ellos al- 
car z% la exención declarada en el artícu
lo 1.®, spsrUdo F, de la ley de .24 de Di
ciembre de 1912*.

S, M. el Rky (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone, debiendo entenderse concedida la 
exención no sólo con arreglo á la ley de 
29 de Diciembre da 1910, sino también 
conforme á la de 24 de i g m l  de 191.2e

De Real ordeii lo digo á Y. L pars m  
conocimiento f  domls efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añoit Madrid, 19 da 
Enero de 1914.

BüGALLAL. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado.
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REALES ÓRDENES 
S. M. el Rey (q. D. g,) fea teaido á bien 

ncmbrar á D. Axitordo Lacal Moisteíi©- 
gro, Médiao Hiibidtado de la estaoiófí sa- 

deí puerto de Garrucha, para el 
desempeño íuíeriBO de! cargo de Direc
tor Médico de la misma depeadencia, por 
defoKciÓR del propietario D. Fraudsoo 
Mores Martíneiz, dabiaodo abosiirsele el 
haber aBual de 2.500 pesetas con que ea 
presupuesto está dotada dicha piasi.

De Real orden lo digo á V. S, p^m  
su conocimiento y demSs ©footor. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1914,

SANCHEZ GUERRA.
Señor Goberiisdor civil da Almería.

Y @0 publica en este periódico oñcial 
en cumplimiento d© lo prevenido en la 
ley Electoral vigente.

Habiéiídose rettaMecido del grava ac
cidente dal trabafo que sufrid el Maqui
nista de It estscidü sanitaria del puerto 
da em  Qspit&i, D. Felipe Rodríguez Gou- 
zálczy.y enísontrindoi© en m núM úum  d© 
prestar sus ser violo®,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
di&poner qu© D. j€sé Mai-ía Franco, nom
brado para sustituirla co k  car I cter even
tual por Real orden da 3 del mes corrí'sa* 
te, cesa tn  ©I expresado cargo, por no ser 
ya necesarios sus gervioics. '

^De Res! orden lo digo i  ¥. S, psra 
su conocimieBlo, f  demi i. Dios
guarde á Y. S. muohoe años, Madrid, 28 
de Febrero de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Sañor Gobarnadcr civil de Alisante.

Lo que sa publica en cumplimfento de 
lo preceptuado por la vigente l&j E-rec
toral.

I  fSSTRüCliiiii
¥ BELLAS ABTES

REÁLOKDEH 
limo, Sr.: A propuestsi da la Juata de 

ampiíación de é invesllgadoiiei
eientíñ'!as,

S. M. el EiY.(q. D. g.) h t tenido^ ñ b 'ea 
autorizar á María-Luissi N^.varro Mar- 
gatl, Proíesom auxiliar dei Colegio Na
cional do Sordcmados y áe Ciegos, para 
que, con la coosideraoidn da pensloiiada 
que prt viese el ardoalo 37 dei Regla 
mentó de dicha Junta, pueda am pibr mñ 
«studios en Alema^sisí dur^inta dkz ma
ses, debiendo percibir el sueldo qwe como 
tal Profesora auxiliar la corresponde.

De Real orden lo digo á Y. I, piTirs su. 
conocimiento y demás efectos. Dioi gnar

de á ¥. í, MíS^rid, 25 dí;
B’igbrero de 191,4.

BEEGAMIH. í 
Señor Director general da Primera en-  ̂

señanza. ?
Lo que m  h¡^oe público á los f f actos da! i 

ariícüío 68 da It vigente ley El^^ctoral. ’í 
 . i

iH ígTEElO  PE FOiiilT® ¡

REALES ÓRDENES J
S, M. el RgY (q. IX g.) lia t^iuMo á bien ! 

áíBpomr qua ei pUz'? concedido por R-ml | 
orde,s  ̂da 24 de Noviembre úlliotso p ira  } 
que sgoiicitao la iíigorlp:3i5íi. de aprova - | 
ohamieato da aguas públicai ?iuantoi no ¡ 
lo haywi hecho hasta thors* presentando J 
en ios GoM'smoi CldÍe.^J.os doai;p.,meníos j 
neccátrics para !t ios3nps.lén, se entia'a^ I 
d a  prorrogado hasta si 80 d e  Junto prú- | 
■xlmo. - I

Lo que comunico á Y. I. p ira  m  cobO’ 
c-miento, el d e  los Gobernadores ciriies 
de todis la^ provincttg y efactos &0 Buh 
guientas. Dios guarcia á Y, I. muchos 
años, Madrid, 20 de Febrera de 1914.

UGARTS.
limo, Sf. Director gaaerai de Obras P ú 

blicas?. ” ■ ’

Im.o. Sf.; Ei arlísulo adleiona! dal Ee- 
glameikto da 12 de Agosto de 1912 p ira  
la £vj'3cuclóa da lu ÍBf de Perrcoarriles 
seoundatios f  estratégicos da 23 cía Fe
brero de 1912, ñja en 15 millones de pa- 
i9tai la cmatid^dmfexima anuti que pm- 
dfi íqv oompromatida ®boî .os de gt-
¡rai.\tít da is'dsTmen & Iob mn^Bñiomtío^ 
dadiehüi ferirocitrdl»^. C tboiadas pra- 
d0B.ciafmeme obiígaedonei presentag 
y futerás da!'Estado en rolaotón con los 
íerrcoarrileB secuoitrlo i y áitratéglcos 
hoy BU expletaclon-f  en ooB^truooíéxí, 
quedi sobrao'le dei^  expresada cantidad 
q m  permíta oxdm^r da coneí-
.sienes de ííacíis áñ la miama claie BÚa 
no srábistadas, con projeaios sp-robados 
y tasado®, on ei orden da praf¿^raiiCla que 
al efecto m  letermina.

En oeniidsració.í! á lo q m  antéasela,
S. M. 6i Rey (q. D. g.) s© fea M vido giíi* 

torlsar á la Direccién' Gañera! de Obms 
Fáblleaf para que, previas las aprobado 
nes 'ÚB ios coiraipoadlantes pliagos de 
fcm-'iiC'icr‘- 0  V particulares, ie aíina.ci6íi las 

íerrooariilei secundarioi 
f  "€ aún Bo BUba-ítádai, m u
proycLío.. aprobados y tasaáci, por el 
dan de prefereacia^ detaraaic-ido por Im 
fech^i de pollo!da de mnmmo'^ü.m y con 
la ilmltaciéís qm  corresponda, s-’-gún ei 
artículo adioion.ai d©i Eaglamento de 12 
da Agosto da 1912.

Da Rm l orden lo -ilgo i  Y, I. p tra  m  
conocímias-ito j
Diois gossrda á Y. I. muchos- añof, Ma
drid. 3 de Marzo de 19 í 4,

ÜGARTE.
Señor Director general da Obras Pú- 

biici«.

MiíMISTERIO DE EST A D O

ASUNTOS OONTINGIOSOS

 ̂El CuBsiul de Espsña m  Manila, parti
cipa á este Míakserio la d-Y'-snclón del 
gáb !lto mphñol G.^egorlo Fernández.

M addi, 5 de Miirzo de 19í4.-*-El Síib- 
secr^íario, Eíigenio Farraz.

iíNBTEHlO DE HAClEiWÁ'

B lr e c c le i t  de  I© C e iite it-
ei©s© é t l

Ylsto el sxpeilieBte ío^irufdo i  tostisi- 
d s  de D, J.u .̂n Eu^:ebio Saco de Herrera 
y O. Lmii Dueñas, Diputados de obria 
pí:is -áel patvcinato del ExcmA\ Oabddo 
Cíitedral de Oórdobi, aoMcíísmdo en ft- 
vor de i t  fandaoión instituida por don 
Juan, de Fuentes P^l^md ©seBai.ón ácd 
ioi pnesfo ŝ obrâ  los bianes cié i as perso- 

m is furídioag^;
Rarfiiitando que eo el expediente fígu- 

ran ios áo^nme^itm gVgiiloat-'g:
1.*̂ Oarliñe-soioíi qíi© jugtíñci la per- 

soaalida.u dá lo3 S3íici£antei?.
2.° Otra que acredita hallsrse la fuá- 

díscióa sujeta ai - Protectorado del Go
bierno.

3.  ̂ Copla cotejada de particulsraii del 
t-^stamento otorg^Klo por D, Jaas de 
Fm'Zkim Palomo an.l@ el Escribtno don 
Diego á© O^z^r^s y B^rii^ngi en ,.22 de 
Agosto d.-í 1704, ©ii al fíoséi dispuso se 
creara ua^ fiixidadon Invertir las 
re s lis  de siií? bianes daspuéi de extía* 
guldos alerten EB-ofructoi qvia
e§t: :̂b'6cló «en dotas de á 200 reales para 
pobres y cadt una qua rCeiba'
los diehos 200 reales fes. de í^^ner obliga*

- cion de dar liJísosni para doi mi^as por 
mi ñím^ y las' de m k difamos y ánimaa 
del Purgatorion

4P Oardñnaoidn de quo en , 12 de Di- 
clambra de 1912 sa hsbaba peridienta m  
elssiñc-tción is, obra pía; y

5P Gopim oot'5jad& do la Real orden 
díctala por el Mlnliterio da im Góbe?.c:a- 
ciéáii ea 14 de Mms '?-último, oi^alflc^Bdo 
da besKrñceuda particular' ía fandacién 
y conñrmaB'lo en el PalroniZgo al Ca
bildo Oatadral da Górdob?:

OoiKddemiidc. qm  el arítcuto 193. p i
m ío  9. ,̂ dol Eagiamentó da 20 ele Abril  ̂
de i 9 11, conforme con artículo 4 .®’de 
i t  ley de 29 de Diciembre da Í910 , decla
ra QXBntm d.©l impuesto m bm  los biaBoa 
de Im perioBSiii j-nirírlfcai k s  institaclo * 
nm  da benefios'Qaia gratuitas medí ta ta  
dad tric ién  aa cada caso y pravM prí^ -̂an- 
t^don de loB aocEoientoi"en ia mfgma 
disposición detar mió avio?-:

OoBjidera.^’.da que !t ley da 24 de Di
al 6 mbre d6 1912 ea gn articule 1.°, 
taio  F, corioedi la mvmm exenolón paea- 
loe biiíses que fl-3 nnñ manera direma é 
0 inmeiiátíi, sin iHíerpes^c.íéii de perso
nas, g'e hallen ó ads-^mas á la roa-
ífzacióü de OH objeto fo^eéftco de ion ©cu- 
mf:rados el ^Arámúo 2¥ del Real da- 
creío de 14- lo Mxrzo da 1899: ^

üomiám‘m'i<̂ o qus en uno y etro ctiSO 
de ©xerídóB ia 'halla .comprendida laíns* 
tituoióü objeto de este expediente, que 
ha pre§entsdo iodos Jos documentos exi
gidos por ia dísposidón regiamentaria 
citada y conslituye una verdadera íim
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dasiSil para el oísmpifmiento do on ñn 
exQlaiivamante bcnéñoo, csrioter que íia 
aido reooBocido, entre otros análo
gos al presente, ea los resneltos por Es»' 
les érdanes de 13 de Enero j  20 de Abril 
d© 1912;

OoBsidertudo qm  á ooBieoüeneia 
qua se deduce ds Ia§ isímnm  que antece* 
Ú6B no obsta la obligación de dar limos
na para des mmtB, por lo misMO q m  no 
oosstitufe carga para la fundacióng sino 
obligación personal impuesta á ios inte
resados:

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Eiíado no es en la aeíu&li 
dad trámite necesario, y que esta Direc
ción General, per delegación del Mlnls 
tro dé Hacienda, tiene competencia para 
resolver en el expedifnte, conforme á la 
Real orden de 21 de Oatubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre ios 
bienes de las person&s jurídiaas, los par* 
tébecieníes i  la fundación instituida en 
Córdoba por D. Juan de Fnentai Palomo.

Dios guarde á V. S. muchos año^. Ma» 
dríd, 16 de Diciembre de 1913,=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Cór 

doba.

Visto el expediente instruido á instan 
oiá de D.^ Eciriqueta López Zapata, Con
desa de Cañete da las Torre», como madre 
y legal representante de su hijo menor de 
edad, D, Juan Luis Velasco y López Zíi 
pata, Patrono de las Obras pías institui
das ea Bajalance por D. Simón de Torres 
y Castro, solicitando m  fa^or de las mis 
mas exención del impuesto sobre los ble 
ne^ de las personas jurídicas:

Resultando^qúe en el expediente figu
ran los siguientes docúmentoi:

1 ° Canifioadones da que estas funda 
ciones están sometidas al Protectiorado.

2.® Testimonio notarial de particula
res del testammto del fundador, D. Si 
món de Torres, el cual ordenó que la 
renta de una fiaos de m  propiedad, que 
determinó, se invirtiera anualmente en 
dos dotes «pa**a huérfanos pobres» ds gú 
linaje, y no htbiéndoIOF, á dos «hsérfñ- 
nas pobres de buen lloaja, vida y costum
bres, naturales y vednos de Bujalance», 
imponiendo á ios favorecidos la obliga
ción de hacer celebrar una misa y fiesta 
completa en la capilla de San Gregorio, 
del Convento de San Francisco, y asimis
mo dispuso que las rentss de otra finca 
€ sé den y répartán á 12 pobres viudas», 
naturales y vecinas de Bajalance, de bue
na vida, prefiriendo á las que sean parien- 
íeÉ del fuhdádor.

3.® Recibo d© presentación en el Mi
nisterio de la Gobernación de la instan
cia y documentos solicitándola clasifica
ción, y

4 .̂  Copia cotejada de la Real orden 
diptada por dicho Ministerio eu 29 de Di 
clembre de 1912, claeiñoando las Obrss 
pías de que se trata como de beneficen
cia particular:

Oonsiderando que el articulo 193, pá
rrafo 9.° del Reglamento de 20 da Abril 
de 1911, concede exención de! impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
á las instituciones de beneficencia gra 
tulla mediante declaración especial en 
cada caso, previa presentación da ios do
cumentos en la misma disposición deter
minados:

O o n s id e ra n d o  qu© la  Ib j  d a  24 d s  Di» 
d o m b r a  á e  1912 .̂ e s  m  a r tíc s iG  " 
tado F, otorga iguai exención para ios 
bienes que de una manera directa é in
mediata, sin interposición de personas, se

hallon sfeotcs 6 adacritos á la realización 
de im objeto b^uéñco d© los onumeradcs 
en el arttaulo 2 /̂  dei Real Idocreío de 14 
de Maszo da 1899:

Oonsidavaüdo qus en uno y otro caso 
de e-xandós se Qrr¿x>pce!ididag iaa
obras pits para doteB^y Ümoinas funda* 
ám  en Buíal .̂riQe por D. Sliiién de Torre? ;̂ 
qae litn presentado cuant-'-'S docum?:nioa 
exiga Isi dltiposición raglsmantaria cita
da y cosstitayen verdaderas fundaciones 
para el cumpllmieoto de ñaes, cuyo ca
rácter benéfico ha sido reconocido, entro 
otrcs casos, en los resíu^Itos por Raaleg 
órdenes da 28 de Julio último y 13 de Di
ciembre de 1911:

Oonsiderando que la obligación im 
puesta por rl fonaador d© hucer celebrar 
una misa y ñeita 'completa no oonetituyc 
csirga de la íundadóo, sino obligación 
perscoal de los benafidados por fuá 
dación, por lo que no ©i procedente ex
cluir da la exención per 8»ta concepto 
parta alguna de les bienes f undaclonalea, 
criterio I a aceptado por este Centro en 
acuerdo da 16 del aotuai mes da Diciem
bre:

Congidarsndo que la audiencia de! Con
sejo da Estado no es m  It actualidad trá 
mite preceptivo, y qu© esta Diraooion Ge
neral, por delegación del Miniiit^rio da 
Htdenda, tien© competencia para resol- 
var m  el expediente conforme á la R̂ î al 
orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declaríir exentos del impu??iita sobre ios 
bienes d© lai personas jurídica», los per 
tenecientes á las obras pííis psra dotes y 
limosnas fundadas ©n Boj alance por don 
Simón d© Torres y Castro.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 22 da Diciembre de 1913.==E1 Direc
tor genera!, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado de nftoi@nda>n Córdoba.

Visto ©I expediente instruido á instan- 
eiŝ  de D. Juan Ensebio Seco de Herrera 
y D. Luis Dueñas, Diputados de Obras 
pías del Patronato del Cabildo Catedral 
de Córdoba, solicitando en favor de la 
fundación instituida por D, Jaan da 
León, ©xenoióa dei Impuesto sobre bie
nes de Im  personas jurídicas:

Resultando que en el expediente figu
ran los documento» siguleutei:

1.® Certificación que justifica la per- 
scnaliclad de los solioitantes.

2 .° Copia cotejada del ddou mentó fon • 
daoioual, que es el íestaménto otorgado 
por D. Juan de León en23 deMayo de 1600, 
©n el cual ordenó que después de extin
guido un usufructo vitalicio que dispu- 
so, se instituyera una fundación para em
plear ius rentas en pensiones para uno ó 
dos estudlantei, uno de Teología y otro 
de Cánones.

3.° Certificación de que la fundación 
se halla sometida al Protectorado.

4.® Otra acreditando qiie en 12 de Di
ciembre de 1912 se hallaba en curso el 
expediente de clasificación; y

5.** Copia cotejada da la Real orden 
distada por el Ministerio de la Goberna
ción en 12 de Mayo último clasificando 
da benfiñoenoia particular la fundación 
de que se trata:

Cofísiderando que ©1 artículo 193, pá
rrafo 9.^ de! Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4,® de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910, de
c ían  exerstí^ "mnucsto sobre los Me*» 

i íiei da ípa’ídkas á Um imti«
Í tucionefc í -uia gratuits, me

diante dectar^cion e/^pecial m  cada caso 
y previa presentación de los documentos 
en la misma disposición determinados;

Oonsiderando que la L«̂ y de 24 de Di
ciembre de 1912, en m  artículo I.*’, apar
tado F, conceda la misma cx̂ ŝnotón para 
los bienes que de una manera directa ó 
inmediata, sin interposición de personas, 
sa hallen af -ctos ó adsaritos á la realiza
ción de un objeto benéfico de Iqi enume» 
reírlo® en el artículo 2.*̂ del Real decreto 
da 14 de Marzo de 1899:

Considerando que en uno y otro caso 
de exención sa halla comprendida la ins- 
tiiucióa objeto de ©ata expediente; qua 
ha presentado cuantos doeu mantos se 
exigen por la disposición reglamentaria 
citada, y constituye una verdadera fun
dación para el cumplimiento de un fin 
cuyo carácter benéfico ha sido ya reco
nocido d© conformidad con el dictamen 
dai Consejo d© Estado en pleno, entra 
otro» casos, en el resuelto por Real orden 
de 18 d© Noviembre de 1911: 

Oonaiderando que la audiencia de di
cho alio Cuerpo consultivo no es en la 
actualidad trámite neceeario, y que esta 
Dirección Gaueral, por delegación del 
Ministro de Htoienda, tiene competencia 
para resolver en el expediente, conforma 
á la Real orden de 21 de Octubre údimo, 

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentes del impuesto sobre los 
bienes de las perdonas jurídicas los per- 

í tcnscieates á la fundación instituí ?a en 
Córdoba por D. Juan da León para pen- 

! siones á cstudiaotas.
; Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
; dríd, 22 de Diciembre de 1913.—Et Dlrcc- 
i tor general, Antonio Fidalgo.
’ Señor Delegado de Hacienda en Córdoba.

Visto ©1 expediente instruido á inslan- 
cia de D. JuJin Euaebio Seco de Herrara 
y D. Luis Dueñas, Diputados de obras 
pías del patronato del Cabildo Catedral 
de Córdoba, solicitando en favor de la 
fundación Instituí la por D. Fray Diego 
Mardona®, exJiíBcióe del impuesto sobre 
bienes de l^s personas jurídicas:

Ra^ultando que á la instancia acompa
ñan los documentos siguidníes:

1.® Oertificíioión que justifica la per
sonalidad de ios solicitantes.

2 .® Olto q m  acredita hallarse la fan- 
dación sometida al Protectorado del Go
bierno.

8 -̂  Copia cotejada del documento fun* 
dücionah que es la escritura otorgada 
por el fundador D. Fray Diego de Msrdo- 
nes en 16 de Enero de 1622 ante el E«crl* 
bino D. Andrés Muñ z, en el cual consta 
que el objeto de la fundación és ccasar y 
poner en estado doncellas y socorrer las 
necesidades de pobres enfermos».

4.® Certificación de que en 12 de Di- 
ciambra da 1912 se hallaba en curso el 
expadiente de clasificación de la obra 
pía; y

5.  ̂ Copia cotejada de la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 9 de Marzo de 1913, olastfloando 
á la fundación como de beneficencia par
ticular y confirmando en el cargo de Pa
tronos de la misma al Cabildo Catedral 
de Córdoba:

Considerando que el artículo 193, pi* 
rrafo 9.® del Reglamento de 20 de Abril 
ds 1911, conforme con el artículo 4A de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, decla
ra exentas del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídioai álasinatitucio- 
ñas de beneficencia gratuita, medíante 
declaración ©speslal m  emo^ previa 
presentadas. Úe los do^am m tm  aa lia 
mismá disposición def©ymanado®:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.°, apar
tado F, Qonqede la misma e?;euoión para
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los biepe» que de una manera directa é 
Inmediata, ínterposieidn de personal, 
89 hallen afectas 6 adscritas á !a realiza* 
cióa de un objeto baséñcso íes anuina- 
radoB en el artículo 2.® de! Rsal decreto 
de 14 de Marzo do 1899:

OonBiderando que en uno y otro o®ao 
de ezección se halla comprendida la ins
titución de que se trata, que además de 
haber presentado todos los documentos 
exigidos por la disposioidn reglamenta* 
ria citada constituye una verdadera fun
dación, oarscterizida como todas k s  de 
8u índole por la sdsoripofón dira¿sta de 
los bienes ai fin, el cual es, según lo que 
de lo® dooumer tos presoTítadoa se déla* 
ce, exolusitra^jsente benéñco: 

Considerando qua la audianeia del 
Consejo de Estado no ©s m  la actualidad 
trámite preceptivo, y que esta Dirección 
General, por delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para fí^soI- 
ver en ©1 expediente, ooníorme á la Real 
orden de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentas del impuesto sobre loa 
bienes de las personan jurídicai los per
tenecientes " la funda don iiostitsifda ©n 
Córdoba por D, Fray Diego Ms^rdonis.

Dios guarde á V. S. muchos siño». Ma 
drid, 16 de Diciembre de í9l3.=Ei Direc
tor general, Antonio Fldalgo.
S8ñ''r Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Visto el expeMente Instruido á instan
cia de íos señorea Alcalde, Sindico y Cara 
párroco de Muro?, goüoii^ndo en f^vor 
de la fundación inatitm la por D.  ̂ Mag
dalena Vksó exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídioss;

Resultando que por escritura otorgada 
ante el Esoribano de Cádiz D. Joan José 
Rabio, en 8 de Julio da 1805, D,® Magda
lena Viseó, oumplisndo la última voiiin* 
tsd de su esposo D. Ignacio Saáraz, fun
dó y dotó en ia villa de Muros (Ooruñai) 
nna Escuela pía gratuita de primeras le
tras» con prchibic’óu expresa do qua ni 
el Maestro ni su auxU kr puedan exigir 
cosa alguna á loB párvulos y jóvenes que 
ftfii&tan á dicha Escuela, y disponiendo 
que ios sobrantes de rectai, &i lo® hubie
re, se invitrtan m  surtir da cartillas, p a 
pel, tinta y plumas á los alumnos que 
Beî o absoiutaa36ut3 pobres:

Resultando que k  institución ha sido 
clasifioada d© beneficencia p&rdcuiar por 
Real orden da Gobernación, fecha 14 de 
Julio de 1902:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.°, dsl Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, co® fórme con el artíoulo 4.̂  ̂ de 
Is ley de 29 de Oidembt-ía da tBlO,
Ú6 "̂0 .̂ lOQ,. ntglo v"ííDí:0 ios bÍ0-

de Qí>m}í m ¡míñmm  á las Insti- 
-j-ít  ̂ >'"3 xa't. gratuita, me

diente daclaradón especial m  cuda case, 
f  previa presentscioa da los documentos 
en is misína dispoaioión determlnadoi^: 

Oon^iíderán lo que la ley de 24 de Di* 
elembio de 1912 m  gu ariícmlo 1.®, apar 
tado F, otorga ía misma exención para 
les bienes que da mm maDera ó
inmediatsjsin interposición d© pM mnm,

S8 hallen afectos 6 adscritos á la realiza
ción de un objeto ba^éfiao da los ©niime* 
rados en e! artículo 2.® dM Rail dasrato 
de 14 da Mjsrso úb 1899:

Ooniiderindo qus una y otra exenaion 
alcanzan á la institudóu cbjeto de eita 
expediente; que ha presentado cuantos 
documentos se exlgsn por la disposición 
regiamanl&ria citada y conB^itiifa uoa 
verdadera fundación p tm  ei cumplí* 
mianto de un fin da carácter exolusiva* 
menta baüéflc^-:

Oonsidaraudo qu^ la audiencia del Oon* 
ficjo áñ Estibo no en m  la actualidad trá 
mite prceeptivo, .y que esta Dirección Ge- 
narai, por delegación del Ministro de Ha
cienda, tiena compaíenda para raiolver 
en el expedíante conforme á la Raal or* 
den de 21 da Ootubra último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar ©xentoi del impuasle sobra los bie
nes de las perscnai jurídiois, los porto 
nadentea á la Escuela pía gratuita fun
dada en Muros por D.‘ Msgdalena Visó, 
en cumplimiento de la última voluntad 
de D. Ignacio Suirez.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 15 de Enero da 1914.==El Director 
ganaral, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado S© Hacienda en la Oo- 

raña.

Visto el expedisnie incoado á nombro 
del Montepío Farmacéutico áei Doctor 
Andrea, ©Bíablecido en Baroalona, solici
tando exención d©i impuesto sobre los 
bienes de las peri<Oísas Jurídicai:

Reauiíando que á la ínstaEcia están 
,unido® lo^ documentos sigiitenteg:

1,° Un e|smplar de loa Estatutos del 
Monte pío, debidamente cotejado, m  el 
qua apareca que su objeto es socorrerso 
mutaamente ios asomados en caso de 
defunción con un sabsidio único, obteni
do medianía m otm  suscripción.

2,® Una certificación, expedida por el 
Notario del Montepío, acreditándola per
sonalidad del Presidenta que suicrlbe la 
instan m a:

Gossiderando que según se expresa en 
el aníoulo 5.’’ de ios mencionados Estatu
tos, ia condición esrondai para g^r indivi- 
duo de la SooisdacI es la de poáser el tf lu 
lo de Doctor ó Licenciado sn Far macia, y 
no üiando obreros, á Im  efectos de i a ley, 
con arreglo á lo esí^í>leddo en las dispo 
siciones vigentes en m meterla, dichos 
individuos, no podft aoneederí^e  la  exen
ción solioitadft t i e m m  m  que
estuvo 0B vigci' ©i precepto del artíou» 
lo 191, número 9, dsi Regí amento de 20 
de Abril de 1911, que exigía p ira que las 
cooperativas da gosorros mutuos disfru
tasen da ase beneficio e! que faesen obre
ras:

Uonsiderando que publiotda la ley á© 
24 da Diciembre üa 1912 han variado los 
térmicos de ía cuastión, por no ©xigtrse 
á di hfs Scciadadís m  su aríí:ulo 1,^ 
letra G, ia oondicióri de obrera pata que 
sa le^ coiiaesda la ©xendñn del impuesio 
sobre io^ bienes de personas jurídi- 
oaB m  ou-^iitoá ‘os áú niituraisM mueMo 
y si edificio sodah

Oond lerando qu© á este Oantro direc
tivo la está pjAÍbuíáíi competeñcia para 
Is resoiuoiióri da ©s'k ei&so da expedientes 
por del Mlnliterio^ conformo
á la Eesi orden de 21 da Octucre último, 

E^ta Dirección Gesemi ha asordado 
denegar la exsneión de! impuesto sobra 
les bienes da las personas ju ríd tes  al 
Montepía Farmacéatiao del Doctor Aa- 
dreu, est^blasido m  B«,rc9lona, por los 
añcs 1911 y 1912, f  concederle en cuanto 
á los bieneg muebles y al ©diñoio social 
si fuego da su propiedad, por ©i año de 
1813 y loi SU06SÍVOÍ.

Díoi guarde á Y. B. muchos añof. Ma
drid, 16 de Febrero da Í914.-=EÍ Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda m  Biroa* 

ion ia

Visto ©I ©xpedient© incoado fi nombre 
Ae la Sociedad de socorros mutuos de es 
tusa lores, establecida en Barcalona, coa 
el nombre da La Legalidad, solicitando 
exención del impuesto f?obre loa bienes 
de lis  personas juddicai:

Raruitando que á la instánoia van uni
dos los dooumeníos siguienteg:

1.° ü a  ej^^inplar del Reglimanto de la 
Sooiedgd, debidamente ■cotejado, del qi50 
aparea© que ^u objeto es socorrerse m u
tuamente loi asooisdoi, en los oisos qu© 
se d;^teriniisaD, por medio de iubsidios 
obtenidos mettiaiite cuc4is d© suscrip
ción, y el procurar e! mejoramiento de la 
clase trabajadora, no pudicndo Ingresar 
en la sociedad más qua unicamem© los 
obraros estucadores de Barcelosa y sus 
contornos.

2.° Una oerifñoadóa expedida por el 
Secretarlo da la Sookdad, acreáitindo 
la personalidad del Proiident© qua sus
cribe la In^tanai^:

Oonsiderando que las cooperativas 
obraras d© socorros mutuos, exceptuadas 
dei manoionado impuesto, según ©l a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
da 1911, m m n  en la actualidad d®I mis
mo beneficio, en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio lodal, por e! artícu
lo 1.®, ktM  &, áQ ia ley da 24 da DMem- 
br© de 1912:

OoBiideraudo que el referido Montepío 
está comprendido en uno f  otro caso da 
exención, tsnkndo competencia para de
clararla este Oantro dkactivo, por dalfu^a 
cióo, del Mfiiistsr-fo, ferros  ̂ ^
orden de 21 de Octriru-'?; úiiíxiíío::

Esta Dlrasiioii O'?íB0r.̂ íi ív" 
daaíarar exenta dei impuesto sobre íos 
bienes de Jas perdonas jurídicas á la So
ciedad de sosorroi mutuos de estucado
res, establecida en Barcelona, eos la de* 
Kcminasión. d© L^ Legalidad, por la to* 
tslidad da squálios duraste los años 1911 
f  1912. y por sm  hienas muebles y él ©di- 
fido soda!, si fuere ds #u propiedad,^por 
©i ^ñú 1918 y los sucesivos.

Dios guarde i  V. S. muchos añoc Ma
drid, 13 da Febrero do Í914.=E1 Direc
tor garieral, Antonio Fidalgo.
Bcñor Delegado Hacienda m  Riroe-
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